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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
ACUERDO por el cual se autoriza a la ciudadana María Bárbara Cepeda Borehringer, Licencia para separarse 

temporalmente de su cargo y funciones como Titular de la Oficialía 36 (treinta y seis) del Registro Civil en el municipio 

de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por el período de un año. 
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ACUERDO por el cual se determina la no ratificación del Dr. Xavier Diez de Urdanivia Fernández, como Presidente de 

la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila. 
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ACUERDO emitido por el H. Consejo de la Judicatura en sesión celebrada el treinta de Abril de Dos mil Diecinueve 

mediante el cual se determina la competencia por cuantía de los Juzgados Letrados en materia Civil del Estado de 

Coahuila. 

 

 5 

ACUERDO emitido el treinta de Abril de 2019 por el cual se expide el Programa Anual de Evaluación 2019 del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 9 
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Ing. José María Fraustro Siller, Secretario de Gobierno en el Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 20 fracción I, 21 fracciones VII y XX, 23 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila De Zaragoza; los artículos 21, 43, 44, 48 y 50 de la Ley del Registro Civil del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en lo dispuesto en los artículos 4, 8 fracciones XV y XXI, y 36 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el suscrito es competente para otorgar a la persona Titular de una Oficialía del Registro Civil que lo solicite, licencia para 

separarse de la función que tiene encomendada, por un período mayor a quince días; así mismo, es competente para designar a la 

persona quien ocupará el cargo de  Oficial Adjunto, para que supla las ausencias temporales de aquel. Lo anterior de conformidad 

en lo dispuesto por los artículos 154 y 155 de la Ley del Registro Civil invocada. 

 

 

 

Que la ciudadana MARÍA BÁRBARA CEPEDA BOREHRINGER, Titular de la Oficialía 36 (treinta y seis) del Registro Civil 

en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito dirigido a la Dirección del Registro Civil, solicitó Licencia por 

el periodo comprendido del 01 de mayo del 2019 al 01 de mayo del 2020, por motivos personales, proponiendo además, se designe 

a la ciudadana LILY CEPEDA BOREHRINGER, como la persona quien ocupará el cargo de Oficial Adjunto.  

 

 

 

Que una vez analizada la solicitud mencionada con antelación, y de conformidad con lo estipulado en los artículos 154 y 155 de 

Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

 

A C U E R D O 

 

 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la ciudadana MARÍA BÁRBARA CEPEDA BOREHRINGER, Licencia para separarse 

temporalmente de su cargo y funciones como Titular de la Oficialía 36 (treinta y seis) del Registro Civil en el municipio de Saltillo, 

de Coahuila de Zaragoza, por el período de un año, a partir de la publicación de este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

 

 

SEGUNDO.- Se designa a la C. LILY CEPEDA BOREHRINGER, como la persona quien ocupará el cargo de Oficial Adjunto, 

de la Oficialía 36 (treinta y seis) del Registro Civil, en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por el período señalado, 

debiendo entrar en funciones durante el mismo. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación, de acuerdo al artículo 155 de Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

  

 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 36 (treinta y seis) del Registro 

Civil en el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por un término no menor a cinco (5) días hábiles. 
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CUARTO.- Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos legales 

conducentes. 

 

 

 

 

QUINTO.- La Dirección del Registro Civil, deberá brindar a la persona designada a ocupar el cargo de Oficial Adjunto en forma 

inmediata, la capacitación que corresponda. 

 

 

 

 

Así lo resuelve y firma el Ing. José María Fraustro Siller, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la 

Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 06 días del mes de mayo del año 2019.  

 

 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO  REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

 
 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y EN LOS 

ARTÍCULOS 46 Y 164 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 

32 Y 38 DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Una vez finalizada la evaluación a que se refiere el artículo 35 de la Ley de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, se determina la no ratificación del Dr. Xavier Diez de Urdanivia Fernández, como Presidente del referido 

organismo constitucional autónomo. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese lo consignado en el presente Acuerdo al Dr. Xavier Diez de Urdanivia Fernández para los 

efectos legales conducentes. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

SEGUNDO.- A partir de la aprobación del presente Acuerdo, se actualiza el supuesto de ausencia definitiva del Presidente de la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila previsto en el artículo 38 de la Ley de la propia  Comisión, por lo que 

este H. Congreso deberá proceder a la sustitución del Presidente conforme a lo previsto en el artículo 32 y demás relativos del 

citado ordenamiento. 

 

 

 

 

 

Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cuatro días del mes de 

junio del año 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                            DIPUTADO SECRETARIO 

 

 

 

 

 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                                   EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA 

                         (RÚBRICA)                                                                                                 (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


